
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 46.022.-

Rafaela, 24 de Agosto de 2017.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra R - N° 227.83 1/5 - Fichero N° 67-Tomos: 1, 2. 3,4, 5, 6,
7, 8, 9 y 10;

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 45.711 se llamó a Licitación Pública para la contratación de los
seguros que amparen los riesgos de trabajo, de acuerdo a la Ley N° 24.557, sus modificatorias y reglamentaciones.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 27 de Ju l io de 2017 se presentaron tres
ofertas correspondiendo a: PREVENCIÓN ART, FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. y ASOCIART S.A.
ART.

Que de acuerdo a la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. no cumple con lo requerido en el artículo 10." del Pliego General de
Bases y Condiciones, siendo que el resto de los oferente si cumplimenta con lo solicitado.

Que de acuerdo a la evaluación técnica los oferentes PREVENCIÓN ART y ASOCIART
S.A. ART cumplen con todos los requisitos técnicos exigidos en el Pliego.

Que ninguno registra deuda por ningún concepto con la Municipalidad de Rafaela.

Que de la evaluación económica surge conveniente a los intereses municipales adjudicar la
presente licitación al oferente PREVENCIÓN A.R.T.

Por ello, el INTENDENTE M U N I C I P A L DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D EC R E T A

Arl. 1.°).- Recházase la oferta presentada por FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A., por no cumpl imentar con
lo exigido en el artículo 10.° del Pliego General de Bases y Condiciones.

Art. 2.").- Adjudicase a PREVENCIÓN A.R.T. S.A., con domici l io en Ruta Nacional N" 34 KM 257 de la ciudad cía
Suncha/es, la contratación de los seguros que amparen los riesgos del trabajo, de acuerdo a la Ley N° 24.557, sus
modificatorios y reglamentaciones por la suma fija por trabajador de Pesos Cero con Sesenta Centavos (S 0.60.-).
correspondiente al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales (Decreto N° 590/97 del P.E.N.) y un porcentaje
del tres con cuatro (3.04 %) por ciento a aplicar sobre la masa salarial, pagaderos de acuerdo a la legislación vigente,
en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 45 .711 .

Art. 3.°).- Serán de aplicación los plazos y demás disposiciones contempladas en el Decreto N" 45.7 1 1 .

Art. 4.°).- Hl presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finan/as y Modernización.

Art. 5.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíqucse, publíquese y archívese.
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